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El IES La Serranía, SES de Alpuente es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa de que estos datos 

serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018 de 

5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento: 

Legitimación y fines del tratamiento: 
Legitimación Fines 
Interés legítimo del responsable Presentación de los servicios necesarios para la gestión escolar. 

Comunicaciones por correo electrónico u otros medios. 
Formación académica y mantenimiento del historial académico. 
Gestión administrativa de los familiares/tutores. 
Gestión de datos de salud por interés vital del alumnado. 

Consentimiento del interesado Servicios externos de salud, orientación psicopedagógica, etc. 
Relación con exalumnos. Actividades de ocio y formación. 
Envío de informaciones no relacionadas con la actividad del Responsable. 
Comunicaciones de los delegados. Tratamiento de imágenes y vídeos. 

 
Autorizaciones específicas de tratamiento: el Interesado puede autorizar o no los tratamientos de datos señalando con una "x" en las casillas 
de SI (doy el consentimiento) o NO (no doy el consentimiento) siguientes: 

SÍ NO Autorizo a 
  Comunicar los datos a Centros de Salud para vacunación, salud bucodental, etc. 
  En caso de necesidad, recibir servicios externos de orientación psicopedagógica. 
  Mantener un histórico de exalumnos y enviar posteriores comunicaciones. 
  Comunicar los datos a terceros para participar de las actividades de ocio y formación del Responsable. 
  Comunicar los datos a terceros para participar en actividades externas al Responsable. 
  Recibir información sobre actividades no relacionadas con la actividad del Responsable. 
  Comunicar los datos a los delegados para que puedan ejercer sus funciones y enviar información. 
  Grabar imágenes y vídeos de las actividades llevadas a cabo por el Responsable. 

 
Comunicación de los datos: Se podrán comunicar los datos a terceros para alcanzar los fines del tratamiento y lo estipulado por obligación 
legal. El Interesado puede autorizar o no el tratamiento señalando con una "x" en las casillas de SI (doy el consentimiento) o NO (no doy el 
consentimiento) para las siguientes categorías de destinatarios: 

SÍ NO Autorizo a publicar datos personales, imágenes y vídeos 
  En las actividades internas del Responsable con fines didácticos, lúdicos o decorativos: murales, catálogos, 

calendarios, presentaciones de reuniones internas, etc. 
  En medios de comunicación del Responsable: blogs, webs, redes sociales, etc. 
  En medios de comunicación externos al Responsable: periódicos, revistas, webs, etc. 

 
Cesión de Datos 

SÍ 
 

NO 
 

Comunicación y cesión de Datos del alumno a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (AMPA) 

 
Criterios de conservación de los datos: se conservarán durante el tiempo necesario para alcanzar los fines del tratamiento y cuando ya no 
sea necesario para tales fines, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la seudonimización de los datos o la 
destrucción total de los mismos. 
Derechos que asisten al Interesado: 

- Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. 

- Derecho de acceso. rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento. 

- Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (waw.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la 
normativa vigente. 
 
Datos de contacto para ejercer sus derechos: 
IES LA SERRANÍA SES ALPUENTE. C/ Camino de la Virgen N 15 46178 (Alpuente). 
Email: 46022440.secretaria@edu.gva.es  
El Interesado consiente el tratamiento de sus datos en los términos expuestos. 
Cumpliendo con la Resolución de14 de febrero de 2019, de la Secretaría Autonómica de Educación e Investigación, en los supuestos de no 
convivencia de los progenitores por motivos de separación, divorcio, nulidad matrimonial, ruptura de parejas de hecho o situaciones 
análogas, es necesaria la firma de los dos progenitores. No será de aplicación este punto si se acredita, mediante el correspondiente 
pronunciamiento judicial, que se ha limitado la patria potestad del no firmante. 

 
FIRMA ALUMNO-A FIRMA MADRE FIRMA PADRE 

 
 
 
 

  

 


